RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002917 E. N° 7261/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio del  Interior, relacionadas con la Licitación Pública número 26/2012 convocada para la adquisición de computadoras de escritorio completas, con destino a la Secretaria de Estado;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 27 de setiembre de 2012 se presentaron las firmas ARNALDO CASTRO S.A., PALDIR S.A., URUDATA S.A,. NODILAR S.A, ABACUS S.A y. MEDELTAR S.A.;

                            2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecidos en el Pliego y luego del Dictamen técnico, aconseja adjudicar a la firma ARNALDO C. CASTRO S.A., por un monto total de U$S 231.802 CIF Montevideo y gastos de importación incluido;
                                         3) que la Gerencia del Área Logística de la Administración actuante, con fecha 4 de diciembre de 2012 sugirió incrementar en un 60% el objeto contractual, recabando la autorización del proponente, quedando el item 1 de trescientas computadoras a cuatrocientas, totalizando U$S 311.920 CIF Montevideo y el item 2, un total de 560 LED modelo DELL, por un total de U$S 48.160 CIF Montevideo, ascendiendo todo a U$S 360.080 más el 3% por gastos de importación (monto total U$S 370.882,4);

                                         4) que consta proyecto de Resolución  adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones y según el siguiente detalle: a la firma ARNALDO C. CASTRO S.A., por un monto total de U$S 370.882,4 suma que se atenderá con cargo al Inciso 04, Financiación 1.1, Programa 460, Proyecto 972, Autorización para Gastar Nº 1474 del 30 de agosto de 2012, Documento verificado, no confirmado y suscripto;

CONSIDERANDO:  que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF);                     
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                    

 
                              EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Delegado en el Ministerio del Interior la intervención del gasto una vez dictada la resolución definitiva por el Ordenador Competente y previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado, con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27 de diciembre de 2007 (Deudores alimentarios);

3) Cométese, asimismo, al Contador Delegado la verificación de que la  Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de este Tribunal de 16 de junio de 2010; 

4) Comuníquese al Contador Delegado;

5) Devolver las actuaciones”.
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